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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

Strvicio de la Flaxa para el dia 4 de Agosto 
de 1896, 

Perada: Artillería y núm. 70.—Jefe de dia, Sr. 
oronei del 72. D. Jcequin Seijas Casal.—Ima-
laria: otro del 70, D Decaótrio Camiñas Gkmzakz 
Hospital y Provisionei: üüm, 70, 4.0 CapitáD.—• 
gilaDCÍa de á pié: n ú m . 70, 10 Teniente.—Vigilad-

de Cíasee; Artillería.-Mfíaica en la Loneta 
0|m. 70. 

viit'abfl Órdeo de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
ec?iyor, Joté E. de Michelena. 
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Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 

Sección de Impuestos indirectos. 
fil Excmo. Sr. Gobernador general por decreto 
esta fecha, ha tenido á bien disponer qae el 
10 del presente mes á Ies diez de su mañana, 
celebre 3.a subasta púb'ica en el Salón de actos 
>1icoi de esta lateodencia general para contra-
por un trienio el servicio de conducciones y de-

uciones de efectos timbrados á las AdminUtra-
oei y Delegaciones de Haciendas públicas de este 
•hipiélago, bajo el tipo en grogresión desceodente 
pffl. l'áO, por cada cien pesos de los ífecíos 

Obrados que se conduzcan á las Administraciones 
Haciendas públicas de las provincias de Balsean, 
toan, Cavite, Laguna Mororg, Tayabas, Pam-

^ Tarlac, Nueva Ecija y Pangasinan, y con 
eciíu extricta al pliego de condiciones publicado 

Ja Gaceta de esta Capital, núm. 140 de 21 de 
Mo del presente año. 

que ie publica en la Gaceta, para conocimiento 
j| lublico y efectos consiguientes, 

añila, l .o de Agosto de 1&96.-EI Subintendente, 
u . Perrer. 3 

COMUNICACIONES 
Por 1ADMINISTRACI0N P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

iialid ,i8ait11^8, ^pores que tienen anunciada 
^oi "á |8erá remitida ,a correspondencia para ios 
Bl vi ll0ra» queá continuación se expresan: 
da fi POr'lcorreo •Isla de Lazon,* que tiene anun-
I i \ Q a pa,,a 18 Península, el dia 6 del ac-
hor»,88* de la mañana, anicipa su salida por 

ie,a I , ,ea el Marcóles á la misma how, 
m»?;!9 corre«pondencia se cierra les siete de 

miniS' 

míñana " co"e«pondencia 

idoí'p'-3^6 A8OEto de l&96.=Por el Ad 
, ^nncipa!. Luis de Quintos. 

8 

JETARÍA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
abiendfw N, I ' Y S' L• C1ÜDAD 1)11 MANILA. 

HPo de a •rmÍIiado 611 el me8 de Jn^o actúa?, el 
1108 c u í n n l T 6 1 1 ^ <3e 101 nich08 de adultos y pír-
fal (jg Jj,1008 y Prorrogados del Cementerio ge-
11611 JCB B i^0* resPecto de ,0> cadáveres que con-
^^QacóD 1Ep.0í' CDy08 I10mbre» «e relacionan á 

' ^ ^1 Illmo. Sr. Alcalde de esta Ciudad 

en decreto de esta ftcha se ha servido disponer que 
los interesados que deseen renovar el indicado ar
riendo lo verifiquen en el plazo de diez días á con
tar desde el siguiente en que aparezca este anuncio 
en la Gaceta oficial] en la inteligencia que de no 
hacerlo así, serán desocupados los nichos y deposi* 
tados en el osario común los restos que contengan 
(os mismos, pndiendo los interesados recoger las 
lápidas que tuviesen aquellos dentro del término de 
un mes, contados desde el siguiente al del venci
miento del plazo anterior, pues de lo contrario que
darán i beneficio de! expresado Cementerio y se 
venderán en concierto público ingresando su importa 
en las Cajas del Municipio. 

Relación de los nichos de adultos y párvulos cum
plidos los cinco años y loa prorrogados cumpíidct 
los 8ños que han vencido sus plazos. 

Adultos, 
DO 
O 

s 
3 Parroquias £ 
6 
9 

29 
31 

Ermita. 
Dilao. 
Quiapo. 
Binoodo. 

119 
99 

116 
47 

CD O 
o 

z_ 
8 
3 
5 
7 

R. P. José Murgadas. 
D.a Ramona Malinao. 
D. Sabino Qamir. 
D.a Josefa Fernandez de 

Párvulos, 
López. 

00 

O Parroquias g 

7 Sampa^oc. . 44 Trinidad Barretto. 
g i l Binondo. . 52 Vicente Vidal. 
{11 Catedral. . 58 Joté Francisco Evans; 

glS San Miguel. 62 Luis LUongjua. 
i 16 Catedral. . 53 Dolores Padegas. 
53 Binondo. . 54 Adolfo Gambe y Cocullo. 

Prorrogados. 

pie síneííiítüi 
m 
'S Parroquial 
30 
31 

*~ Parroqnia 

27 

oo o 
a 
cC 

O 
55 

121 8 D. José Porros. 
122 7 D. Guillermo Jackson. 

Párvulo. 

o 
X3 

348 María Luisa de la Gloria y 
Poianco. 1 

Manila, 27 de Julio de 1896.-«Bernardino Marzaco. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
• (Continuación.) 

Instancias obrantes en Ja Junta provincial de Ta
yabas según relación remitida por el Presidente de 
dicha Junta en 24 de Enero de 1895. 

Puebh de Tayabas. 
Nombres de los interesados. 

D. Enriqua Valencia. 
Eugenio Revrño. 
Exeqniel Zarsadias. 
Eicoiástica R&queza. 

Nombres de los Int eresados 

D. Edilberfo Totór. 
Engracio Padua. 
Esteban Qnilata. 
Elpidio Alandi. 

D. Eulogio Cuarto. 
E eno Abiera. 
Esteban Sabalerio. 
Eustaquia Salagumba. 
Emigdio Abrigo. 
Engracia Cabntihan. 
Engracio Galio. 
Feliciano Durante. 
Faostino Carrillo. 
Felipe Adonuo. 
Francisco Cabreros. 
Francisco Abinales. 
Feliciano Cabejasa. 
Francisco de Torres. 
Francisco Fabellano. 
Francisco Fabía. 
F/sncisco Tabernilla, 
Fausto Leabido. 
Fiancisco Eclarin. 
Feliciano Oabel. 
Francisco Cabriga. 
Frencifcco Casgbay. 
Florer tino Legumao. 
Francisco Qu ño. 
Francisco Naines. 
Feiips Subeldia. 
Fruto Zafranco. 
Francisco Abíaña. 
Francisco Eclavea. 
Fermín Talavera. 
Fausta Abito. 
Feliciano L?ena. 
Francisco Remoneda. 
Feliciano Iban. 
Francitco Gaelo. 
Florencio Rabino. 
Fabián Padilla. 
Flaviano Rábida. 
Fruto Eipinosa. 
Fausto Pasinos. 
Fiancieco Arenilla. 
Francisco Sarramento. 

El mismo. 
Francisco Pabillar. 
Francisco Abordo, 
Francisco Abad. 
Francisco Saberola. 
Feliciano de San Juan, 
Felipe Cerra. 
Felipe Rasay. 
Fabiano Gañez. 
Felipe Fabricante. 
Florentino Dadia. 
Francisco Sabareda. 
Fraccisco Abolla. 
Feliciano Lafuente. 
Fernando Salivio. 
Francisco Bermudet» 
Facunda Villoría. 
Felipa Suvelbio. 
Francisco Rábida. 
Fermín Valle. 
F.orentino Saballero. 
Florentino Cuarto. 
Félix Loprz. 
Fél^x Jadin. 

D P'orentino Canillo. 
Fabio Dabíla. 
Francisco Lleva. ? 
Feliza Eclarca. 
Francisco Cobrado. 
Felipe Nery. 
Fausto Sate. 
Fó'ix Millar. 
Fernando Riverp, 
Felipa Jara. 
Feüpe Roquiño. 
Fn'gencio Querrubin, 
Fél x Valencia. 
Feliza Cabfño. 
Gavino Aranille. 
Gregorio Lleva. 
Guillermo Oranilla. 
Gregorio Og-ria. 
Gerardo Ragudo. 
Gerac o Tabalte. 
Gregorio Pasit. 
Gandencio Liego. 
Gavino Exija. 
Gerónimo Rabalo. 
Grfgorio Romero. 
Gavino Lavitoria. 
Gregor'o Cabañero. 
Gregorio Moreno. 
Gregorio Revillare. 
Gregorio Alcoresa, 
Graciano Francia. 
Gregaria Lluce. 
Gregorio Romero. 
Gregoria A'coresa. 
Germán Z^pa. 
Genaro Abrigo, 
Gregorio Daloraya. 
Graciano Durante, 
Gregorio Eduatino. 
Gregorio Sarcilla. 
Gregoria Víllaseñor, 
Guillermo Alcoresa, 
Gabriela del Zota. 
Guillermo Sevilla. 
Gabriel Daflez. 
Gregorio Pasil. 
Gregoria Soleta. 
Guillermo Sedres. 
Gregorio Trinidad. 
Gregorio Flores. 
Gregoiio G&cao, 
Hermógenes Flora, 
Hipólito Pabilona. 
Honorio Andaya. 
Hilarión Fabella. 
Hipólita Ramagora. 
Honorio Cabalsa, 
Honorata Obien. 
Hermógenes Ave. 
Hilaria Abadicio. 
Hilaria Rimillo. 
Hermógenes Quiño. 
Honorio Sabellano. 
Hilarión Jain, 
Hermenegildo Saverola, 
Hilaria Qaerrubin. 

(Se continmr&J 
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COMISARIA DE MARINA DEL ARSENAL DE C A VITE 
Negociado de Acopios. 

Relación valorada de los materiales y efectos adquiridos por gestión directa, 
desde et dia 22 del corriente hasta el de la fecha, con expresión de los respec
tivos proveedores. 

Nombres 
de los proveedores. 

K Francisco dor io . 

Designación de ios efectos 

1811 kg. acero S. M. en planchas de 
seexi 'aaxOooTá 

1892 id. id. id. id. en id. de 3 66x1*22 
xO'005. 

70 id. id. duro eo cabilla de 25 mim. 
1120 id. «cero S. M. en acgulo de 120 

x80xl2 á 
340 id. id. id. id. en id. de 60x60x7 á 
350 id. id. id. id, en id. de 50x50x7 á . 
1811 id. de acero S. M. en planchas de 

3 66xl'22x0 007 á 
312 id . de id. id. id. en id. de 3466x 

1 22x0 009 á 
1414 id. de id. id. id. en id, de 3 66x122 

xO 003 á 
1433 id. acero S. M. en ángulo de 70 

mim. x70x9 á 
160 id, id. en cabilla de 25 m¡m. á 
1433 id. acero S. M. en ángulo de 70 

x70x9 á 
? «> . .n3rf¡%dfi0 ívaf iTscH i.^nflfcblj 1 

Precio Importe 

Pesos C.s Pesos C.s 

0 22 398l42 

0 22 
0 70 

0 22 
0*22 
0 22 

0*22 

0'22 

0,22 

0 22 
0*22 

306^4 
49 00 

246'40 
74 80 
55'00 

398,42 

68-64 

31108 

315,26 
35'20 

0*22 316 26 

0. José A. Z \ 

1434 id. id. id en id. de 70 mim. x70x9 á 
220 id, acero S. M. en remaches de 18 

x37á 
460 id. id. id. id. en id. de 15x37 á , 
290 id . id. id. id. en id. da 12x37 á . 

piraio . 5 id. de jabón duro común á 
10 LHros de espíritu de vino ó al-

cohol á 
2 id. de secativo 6 sesante líquido á . 
299 id. de azarcón ó minio á 
4 id. de barniz fiating á 
14 Brochas de 1 a para pintar 4 
4 Pinceles de 1-a para id. á 

Sret. Galán y Fuiter. 0 062 M.3 da antipolo ó baticalin en 
pieza de 1 x0 2510 25 á 

ü . Manuel Abello. . 24 Guardacabos de hierro galvanizado 
medianos á 

12 id. de id. id. pequeños á 
14 kg. de baiben alquitranado á 
50 M. beta alquitranada de 2 a da 64 

m^m. á • 
106 id. id. id. de id. de 82 id. á 
81 id. id. id. de id. de 41 id. á 
440 id, lona marca O á 
13'275 kg. de hüo de velas á 
439 M. lona marca O á 

*<£ kg. de vaqueta ó becerro á 

Cavite, 27 de Junio de 1893.—Camilo de la Cuadra. 

0 22 

0 33 
0 35 
035 
0 23 

0 50 
1475 
0 3a 
2'00 
0 40 
0 25 

5000 

034 
0{20 
0*79 

0 '3l 
021 
014 
0 79 
140 
0*79 
215 

INSTITUTO MICROBIOLOGICO Y DE VACUNACION 
En las sesiones públicas correspondientes al jué-

ves y sábado de la semana próxima, dias 6 y 8 de 
los corrientes de 8 á 12 de la mañana se inoculará 
la vacuna en este Instituto, directamente de la ter
nera con linía generada de oô v pox, legítimo pro
cedente del Instituto Suizo de Vacunación animal 
(Laney^Ginebra) 

Lo que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento del público. 

Manila, Lo de Julio de 1896.—El Director, 
Dr. S. Remóo. 

DIRECCION GR AL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 
Sección de Fomento. 

Hallándose vacante ia Escuela pública de niños del 
arrabal de San Miguel de esta Capital, clasificada 
de ascenso y dotada con el haber de 22 pesos 
mensuales y demás emolumentos que señalan las 
disposiciones vigentes, el lltmo. Sr. Director gene
ral por acuerdo de esta fecha se ha servido dis
poner se provea por concurso dicha plaza entre los 
maestros que posean título procedente de la Es
cuela Normal, cualquiera que sea su categoría, dán
dose al efecto el plazo de 30 dias para la presen
tación de instancias en esta Dirección general, que 
empezará á contarse desde el dia en que se publique 
este anuncio en la Gaceta. 

Manila, 23 de Jnlio de 1896.—El Jefe de la 
Sección de Fomento, J. D. de la Cortina. 

mm^mmm 

E l lltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
13 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 31 de Agosto próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Con
ciertos de esta Dirección general y en la Su
balterna del distrito de Morong, l.er concierto pú
blico y simultáneo para arrendar por un trienio el 
arbitrio de las Pesquerías de los pueblos de Angono, 
Bosoboso, Barás, Quisao y Jalajala de dicho dis
trito, bajo el tipo en progresión ascendente de vein
tisiete pesos y setenta y cinco céntimos (pfs. 27'75) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. 

Dicho concierto teadrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo sita 
en la casa núm. i de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen optar 
en el referido concierto podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.o acom 
pañando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sec 
oióa de Gobernación—P. S., Aitonio Verdegay. 

Pliega de coadioioues que h i de servir de bise pan 
sacar á concierto público el arriendo del arbi
trio de las Pesquerías de los pueblos de Ango
no, Bosoboso, Barás, Quisao y Jalajala del distrito 
de Morong. 

1.a Se arrienda en concierto público por el 
término de tres años al arbitrio arriba expreiado, 
bajo el tipo en progresióa ascendente de pfi . 27'75 
anuales. 

2. a Las proposiciones se presentarán al Señor 
Presidente de la Juma en pliego carrado, con arre 
glo al modelo adjuato, expresando con la mayor 
claridad en letra y núoiero la cantidad ofrecida. Al 
pliego de la proposición se acompañará precisa
mente por separado el docutneato -que aorelite ha
ber depositado el propoaeata en la Ctj * de Depósi
tos de la Tesorería geaeral de BUoienda de esta 
Capital ó en la A.dtniaistración de Hacienda pública 
de la provincia respeotívamonte, la cantidad de 
pfs. 4'16 sin cuyos requisitos no será válida la 
proposición. 

3. a Si al abrirse loa pl'egoa resultasen dos ó 
más proposiciones iguales, conteniendo todas ellas 
la mayor ventaja oíreaida, se abrirá licitación ver
bal entre los autores de Las mismas por espacio 
de diez minutos, transcurridos los cuales se adju
dicará el servicio al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores mejorar verbal mente sus 
posturas, se hará la adjudicación al autor del 
pliego que se halle señalado-con el número or« 
dinal más bajo. 

4 a Con arreglo al art. 8.0 de la Instrucción 
aprobada por Real órdeu de 25 de Agosto de 1858 
sobre contratos públicos, quedan abolidas las me
joras del diezoao, medio diezmo, cuartas y cuan
tas por este órden, tiendan á turbar la legítima 
adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán 
á sus respectivos dueños terminado que sea el con
cierto á escepción del correspondiente á la propo
sición admitida, el cual se endosará en el acto 
por el rematante á favor de la Dirección general 
de Administración Civil . 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los 
diez dias siguientes al de la adjudicación del ser
vicio la fianza correspondiente, cuyo valor será 
igual- al de un diez por ciento del importe total 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección general 

de Administración Civil, cuando se constituj 
Manila, ó del Jefa de la provincia, cuando i 
sultado del concierto tenga lugar en ella. Laj] 
deberá ser precisimente hipoteoaria y de nía 
manera personal, o adiendo constítuirU en mm 
en la Caja de Depósitos de la Tesorería \ 
ral de Hacienda cuando la adjudicación se veí 
en esta Capital y en la Administración de 
cienda pública cuando lo sea en la provino» 
la ñanza se prestase en fincas, solo se adtni 
estas por la mitad da su valor intríaseoo, j 
Manila serán reconocidas y valoradas por la 
peccíói geaeral de Obras públicas, regiitradai 
esoritaras ea el oficio de hipotecas y bastante 
por el Sr. Secretario del Consejo da M i 
traoiÓQ. En provincias el Jefe de ella, cai 
bajo su única responsabilidid de que las fiaótt 
se presenten para la fianza llenen cumplidái 
su objeto, sin estas circunstancias no seráni 
tadas de ningún modo por la Dirección del 1 
Las fincas de tabla y las da caña y ñipa, 
como las aocioaes del Banco Ejp iño l Filí 
no serán admitidas para fianza en manera alj 
aquellas por la poca seguridad que ofrecen, jl 
últimas por no ser trasferibles* 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el| 
del remate se resolverá por lo qua prevaoffl 
efecto la Real Instrucción de 27 de Febrertj 
1852. 

8. a En el término de cinco dias desfnMj 
se hubiere notificado al coatratista ser admj 
la fianza presentada, deberá otorgar el corred 
diente contrato mutuo que deberá oelebrariej 
el Jefe de la provincia y del particular W 
encargue del servicio coastituyendo la fiaoz», 
pulada y con renuncia de las leyes en sQ 
para en el caso de que hubiera que proceder 
tra él, más si se resistiese á hacerse carg*. 
servicio ó se negase á otorgar el cflíJ 
quedará sujeto á lo que previene la R â' 
trocción de subastas ya citada de 27 de F 
de 1852 que á la letra es como sigue: C 
el rematante no cumpliese las condioíoDeS 
deba llenar para el otorgamiento del c; 
ó impidiere que este tenga efecto en eí ^¡ 
que se señale, se tendrá por rescindido P 
trato á perjuicio del mismo rematante. ^ 
tos de esta declaración serán: l.o Que se f-
nuevo remate bajo iguales condiciones & 
el primer rematante la diferencia del 
al segundo. 2.0 Que satisfaga tambíefl ' 
los perjuicios que hubiere recibido el Eita 

1 oiosae 
S 0 7 0 5 
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|a demora del servicio. Para cubrir esUs res-
oonsabilidades se le retendrá siempre la garantía 
de la subasta y aua se podrá secuestrarle bleiiea 
hasta cubrir las respoimbilidades probables, sí 
aquella no alcanzáse. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servi
cio por cuenta déla Administración á perjuicio del 
primer rematante. Una vez otorgado el contrato 
mótuo se devolverá al contratista el dooumeato de 
depósito á no ser que este forme parte de la fiinz». 

9. a La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en metá
lico y por meses anticipados. Ea el caso de m-* 
cumplimiento de este artículo, el contratista per
derá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
trascarridos los primeros ocho dias en que debe 
hacerse el pago adelantado de la mensualidad, 
abonando su importe la ñaoz* y debiendo esta 
ser repuesta por dicho contratista sí consistiese en 
metálico, en el improrrogable término de quince 
días, y de no verificarlo se rescindirá el contrato 
bajo las bases establecidas en la Regla 5.a de la 
Real lostrncción de 27 de Febrero de 1852 citida 
ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
el día siguiente al en que se comunique al contra
tista la órden al efecto por el Jefe de la provin
cia Toda dilación en este punto será en perjui
cio de los intereses del arrendador á menos que 
causas agenas á su voluntad y bastantes á juicio 
<lel Exorno. Sr. Director general de Administra^ 

-ción civil lo mo.ivasen. 

11. La autoridad de la provincia, los Gobsrna-
doroillos y Ministros de Jasticia de los pueblos, 
harán respetar al contratista como representante de 
la Administraciói prestándole cuantoj auxilios pue
da a neaesitar para hacer eíeotiva la cobranza del 
•impuesto, debiendo facilitarle el primare, u ia 
copia autorizada de estas condiciones. 

12. Si el contratista por negligencia ó mala 
lé, diere lugar á imposición de multas y no las 
satisfaciese á las veinticuatro horas de ser reque
rido á ello, se abonarán tomando al efecto de la 
áanza la cantidad que fuere necesaria. 

13. Serán facilitados sin dilación por la Jas^ 
ticia territorial todos los auxilios que necesitare 
dicho contratista, pagando á los precios de arancel 
ó costumbre. 

14. La autoridad de la provincia, del modo 
q̂ue juzgue más conveniente y oportuno, cuidará 
de dar á este pliego de condiciones toda la publici
dad necesaria á fia de que nadie alegue ignorancia. 

15. No se entenderá válido el contrato hasta 
^ue recaiga en él la aprobación del Exemo. Sr. 
Director general de Administración Civil. 

16. Sin perjuicio de obligarse á la observancia 
de los bandos, queda sujeto el contratista á las 
"dUposioionea de policía y ornato público que le 
comunique la autoridad, siempre que no estén én 
contravención con las cláusulas de este contrato, 
«u cuyo caso podrá repreieatar en forma legal lo 
que á su derecho convenga. 

17. En vista de lo preceptuado en la Real ór-
•̂ eu de 18 de Octubre de 1858 los representantes 
de los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
íescmdir este contrato si asi oonviaiere á sus in-« 
oreaos próvia la indemnización que marcan las 

lo . El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá i i acaso le conviniere lob-
U A!I • 61 arbitrio, p^ro entendiéndose siempre que 
lo ^ " ' ^ c i ó n no contrae compromiso alguno con 

« subarrendadores, pues que de todos los perjoi-
arhHUe Por tal subarriendo pudieraH resultar al 
contrr 'f88^ resPon8able única y directamente el 
fuern % Lo' 8ut)arreDdadore8 quedan sujetos al 
partió Ci0mÜD por qae su contrato 68 «na obligación 
^ntrJt f y de interé9 Puramente Privado. Tanto el 
<iae pVt COmo ,os 8abarrendadoret y comisionados 
tfientfi! fí?Tbre deb8rán Proveerse de los correspon-
a> Jefa d i fdcUitando a<lael una relación nominal 

8olic¡tado8^OViDCi8, Para POr gU 000411,510 

19. Los gastos de la subasta y los que ae ori
ginen en el otorgamiento de ia escritura, así como 
los de las copias y testimonios que lean necaiados 
sacar, serán de cuenta del rematante. 

20. Coando la fi toza consista en fincas, además 
de lo establecido en la condición 6.a deberá acom-
paliarse por duplicado el plano de la situación de 
la ñoca 6 ñacas qae se hipotequen como fianza. 

21. Cualquiera cuestión que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato se resolverá por la vía 
contencioso-administrativa. 

22. Cualquiera persona que quiera plantar cor* 
rales de pesca en los litios designa ios se entenderá 
con el contratista. 

23. El contratista podrá permitir establecer cor 
rales en los citados pueblos que da ninguna manera 
embaracen y nunca en las barras ó bocas de los 
rios que deberán estar siempre despejados para la 
entrada y salida de embarcaciones y aun ,deatro de 
aquellas sólo podrá colocarse en los margenes de los 
navegables dejando Ubre el paso/ no puliendo plan
tarlas de manera alguna en los fondeaderos, sopeña 
de perder desde luego ios corrales y de ser impuesta 
al asentista, la multa de diez pesos por cada ano. 

24. El contratista no podrá exijir por sus dere
chos más de dos pesos al afio por cada corral 
de cinco brazas de largo y ana de profundidad: por 
cada chinchorro, manga, esrambao y cualquiera 
otra clase de redes cobrará tres reales al mes, sin 
que estéo obligados á pago alguno los pescadores de 
Ciña, exij'óndose al contratista ana malta del día* 
pío de las cantidades qae cobrase demás sin per
juicio del reintegro al que la hubiera pagado. 

Cláusula adicional. 
Si dorante el ejercicio de la contrata se aprobára 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, sa reserva la Aimioistracióo 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo 
tipo anual del arriendo y la aplicación de la nueva 
tarifa bajo la garantía del contrato otorgado y fianza 
que corresponda, y sino resaltára acuerdo entre am
bla partes, quedará rescindido el contrato sin que 
el contratista tenga derecho á iodemnizastón alguna. 

Manila. 16 de Julio de 1896.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION, 
Don vecino de . . . . » , ofrece to

mar á su cargo por el término de tres años el ar
riendo del arbitrio de las Pesquerías de ios pueb'os 
de Aogono. Bos <boso, Barás, Quisao y Jalajala del 
distrito de Morong, por la cantidad de . . . . pesos 
. . . anuales y con entera sujeción al pliego de coa
diciones publicado en el nftm. . . . de la Osceta del 
día . . . . del que me he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acre* 
dita haber depositado en la cantidad de 
4 pesos y 16 céntimos. 

Fecha y ñrma. 

Bl Teniente Coronel, l.er Jef̂  del Regimiento de 
Linea Iberia núm, 69, D. N colas Soro L'fante. 
Hace saber: Qae en virtud de autorizacióa del 

Excmo. Sr. General Subinspector de las armas ge
nerales de estas Islas, se convoca á ana pública 
licitación que tendrá lugar en este Campamento de 
Parang Parang, á las ocho de la mañana, del día 
15 de Agosto del presente año al objeto de con
tratar las guerreras pases de números de metal 
fiambreras, fajas de franela, pañuelos de instruc
ción, id. de bolsillo, morrales, jarros de oja de lata, 
cuellos bolos, con vaina, libretas de ajustes, borze> 
guiez y cintos de cuero que necesite este Regi
miento, para en fuerza reglamentaria por el tiempo 
de no año; ante la Junta económica de dicho 
Cuerpo y bajo mi presidencia con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Oficina del l.er Teniente D. Francisco Baiz Gon
zález apoderado de este Regimiento, calle real do 
la Ermita núm. 92. desde las ocho á las doce de 
la mañana. 

Para tomar parte en dicha licitación, los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debida 
sus proposiciones en pliegos cerrados y ajustados 
al modelo qae se espresa al pie de este anuncio, 
acompañados de las garantías correspondientes y 
del documento que acredite su aptitad legal para 
contratar. 

Parang Parang, 7 de Julio de 1896.-=NicoIái 

MODELO DE PROPOSICSuN. 
Don {F. de T.) vecino de de . . . . . . . 

enterado del anuncio y pliego da condiciones para 
contratar (aquí lo que sea) se comprometo ¿ hacer 
dicho servicio con la rebaja de un ) por 
ciento sobre su total importe. 

T para que sea válida esta proposición, acom
paña el correspondiente talón de depósito exigido 
como garantía en día condición . . . . . . . . 
pliego. í 

Fecha y firma del proponente. 

SECRETARIA DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 
D E L A R S E N A L D S C A V l T E , 

Bl día 13 del entrante Agosto á las diez de &i 
mañana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marros 
de este Arsenal, el concurso público para él sumí* 
nistro de los materiales y efectos que comprende 
la unida relación, á los precios tipos señalados m. 
la misma y con estricta sujecíóo al pliego da con • 
diciones generales para estos concursos* publicado 
en la Gaceta de Manila, nüm. 182, de 3 de Jaita 
de 1895. 

El plazo para verificar la entrega serS de sem 
dias laborables á contar desde la fecha de la né 
judicación definitiva, y las cantidades que kabrá d • 
depositar el adjudicatario, ea concepto de garantí« 
para responder al cumplimiento del contrato, s?rá& 
las siguientes: 

Para el Lote ném. 1 pfs. 30 95 
, » > • 2 « 45'O0 
» > | > 3 t 45'00 
• > » » 4 » 45*00 
• » » » 5 • 47*15 

Cavite, 28 de Julio de 189S,- . íaan L . Desa -r 

Relación de los materiales y efectos que sa adquie
ren por concurso,, con arreglo á lo 
la v*»gent« ordenanza de Arsenales. 

s o 
S u 
O <o 
CU <D 

; o S 
•2 
« . S o Lote núm. 1 

Precio 
tipo 

Fesoi C€t. Pesos C e i . 

2.a 3.0 148 M. de loneta á 
id. id. 29'3E5 kg. de hilo de ve

las á 
id. 4.o O(40O id. de panal de 

cera á 
S.a 3.o 2 500 id. de piola blanca á 
2.a id. 72 500 M. de cinta blanca 

de 14 mfm. ancho á 
id. 4 o 1'500 kg. de barniz copal á 
id. id. 7 200 id. de azufre en ca

nutillo á • 
ád. Id . 16 id. de salitre 6 nitrato 

de potasa á * 
id . id . 3 300 id. de sulfuro de 

antimonio á 
id. Id. 0 900 id. da alcanfor » . 
id. Id . '0 900 id. do azul en 

polvo á 
i(S. id . 0 40® id. de alambre en 

piedra á 
id. id . O^SO id. dejabondllo de 

sastre á 
iá. id . 4'40@ id. de carbón ve-

getal á 

id. id . 1 Brocha de l a para pin
tar á 

id. id. i id. para onoalar á 
ád. S.o O'SIO kg, de almidoa de 

trigo á 
iá, id . 4 100 id. Pecóla común á 
M, ád. 190 Pg. de papel naarqui* 

lia á 
id . Id. 38 id . 4e Id, blanco ordi* 

nario á 
1. a H.o 16 kg. de acero doro en 

cibi la redonda de 19 m¡m« á 
Id. id. 20 id. de id . id, en id. de 

0*021 díérae£ro á 
2. a 3.o 24 M. de lana námero 0 á 
1 . a 2,o 1$ kgvde latón en cabilla 
2. a 8 o 1|2 fcesma de papel blanca 

88 «ti 

i ^ O 
1̂ 00 

O'10 
150 

2-5o 

2 25. 

O 30 S H5 

3 ' ^ 
ge. ;0 

O 4M 

'O3 e. 

• O'Te. 

1280 

16*07 
IQ^V 
1 2 ' t ü 

2 75 

1*§0 

Tim. 
J "(i O 6. 10 

04® 
1 

Ol75 

0*30 

<í 80 

0*80 
Ol80 

309'S? 



866 4 de Agoito de 1896 Gaceta de Mamla.—Núm. 215 

Lote Tiúm. 2 
2.a 3 o 450 M. de ¿ona marca 

O O á 
Lote núm. 3 

'2.a 3.o 450 M, de lona marca 
0 0 á 

Lote núm 41 
%& 3.0 450 M . de loo» mgrca 

O O á 

l'OO 450*00 

l'CO 450 00 

l'OO 450 00 

1G0 329 00 

0'75 27"?5 

¿ofó núm. 5 
l a 3.o 329 M. de lona marca 

O O á 
11.a id. id. de bffa aíqoitraoada 

de t . a de 52 ta m. con peso 
apiosíraado de 37 á 

fil k 63 id. de id. id. de í a 
de 9© id. CGD id. id. de 60 
id. á . rd. id. 45,G0 

:-7ÍL id. 13S id. de id. id. de id. 
de 7D id. et)n id. id. de 67 
id. * - id. id. 50*25 

5^ id. ISO ta. de id. id, de id. 
da 41 id. coa id. id. de 26 
id. é * id. id 19 50 

47160 

•&viie> 2B de Julio 1896.^Joan L. D e m a Z 

Po¡r el p i e s í a t e cito, llamo j emplazo á Ja perjudicada Felipa R e -
Ska]*, natural de Suai de la provincia de Pangasinan de 38 aSos de 
edad, viada costurera domiciliada que ha sida en Ja «alie de Meisie 
de eete arrabal, paia que dentro del término de 9 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial de esta 
Capital, se presente en este Juzgado sito en la calJe de Salinas ca -
jne. o 17 del arrabal de Tondo, para diligencia de justicia en la causa 
n ú m . 38, por robo apercibida qae de no verificarlo dentro del refs-

^rido término la pararan los perjuicios que en derecbo bubiere lugar 
Dado en Manila,. 31 de ju)io de 1S96.—Albeito Concel lón.—Por 

mandado de so Srla , Javier Cavalieiía. 

Por providencia del Sr. D . Manuel García y García, Juez de pri
mera in&tancia de Bmondo, dictada con esta ftcha en la causa E Ú -
roeio €965. sega da en este Juzgado contra Timoteo Mendiola y otros 
por juego prebibido, s* cita, l lama y emplaza dentro de 9, dias con-
u.dos desde la fecha de la publicación del presente anuncio t n ¡a 
fiaceia oficia] de esta Capita', á los procesados ausentes, Ensebio 
Ignscio, Benigno Izoa, Martin S. Pedro, D á m a z o Cabalo. Hipóüto 
Limpio, Isidro Toltntino y Doioteo Tabiri , vecinos de Trozo, para 
{ue en el citado té imino, comparezcan ante este Juzgado y Escriba

n í a de mi carga al objeto de n«t)Scailes de la Real sentencia recaída 
en la expresada causa y en caso de verificarlo la presentación de los 

arúamos en el riferido término Ies paraián los perjuicios que hubiere 
-ingar en derecho.* 

Manila y Juzgado «le Binondo 1.0 de Agoste de 1896 =-Agspit© 
C):oiá5.-—y.o B.o Garcia. 

P o r providencia dictada en tsta fecha en la causa núm, 6059» 
del S r . D . Mannel García y García, Jaez de 3 a instancia de este dis
trito de Binondo, se cita llama y emplaza per el término de 9 áiks 
centades desde la*publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 

•jde esta Capital, al procesado ausente Alejandro Quinajon, para ser 
xotificado en la Real ejecutoria 1 es ai da en esta causa arriba expre
sada, para que en el citado término comparezca en eete Juzgado y 
jEsctibanía de mi cargo, apercibido que de no hacerlo dentro del 
ürefendo término le parará» los perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

Juzgado de i . a instancia de Binondo 1.0 de Agosto de 189S.— 
A g » p i t o Okm3 . - « -V .o B.o García. 

P o r providencia del Sr. Juex de s.a íastaccia del distrito de B i 
nondo dictada en Ja causa r úm. 61 de este afio contra Rt món E a -
anos y otros po? estáte, se cita y llama á los testigos ausentes Mar
inos de los Santos Pedro Tamayo y otro iadividao que acompasaba ó 
aquellos como bogadores de una banca que haya viaje desde A » y a t 
Pamptnga á Malulos t n Bu acan el 30 de Marzo último asi como al 
« t í o testigo Inocencio de Ies Santos vecino del barrio de Soledad 
del arrabal de Tondo para dentro de 9 dias se prtsentea en este 
largado, á contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta 
oficial para declarar en la expresada cnasa, apercibiéndoles de que 
a í dfjaren de hacerlo dentro da dicho plazo lea paraián los pe¡— 
juicios que en derecho hubiere lagar. 

Juzgado d é Binondo y t fie © de mi cargo i j . o de Agosto 
jde 1S96.—Agapito Glor is .—V.© B4>, GarcSu 

P o r providencia del Sr . Jaez de 3 a instancia del distrito de B i 
nondo de esta Capital d icuda coa esta fecha en Jas diligencias eri-
minales contra Poliearpia de la Cruz por corrapcién Ü¿ menores, se 
cita llama y emplaza s i testigo Fél ix de Guzman que vive anterior
mente en la calis de L a r a núm. 25 del arrabal de Binondo, para 
que por el término de 9 dias contados desdé la publicación de eete 
anuncio t n la Gaceta c &ci»l de tsta Capital, se presente en este 
Juzgado p>ra prestar declaración ea las indicadas diligencias bajo 
apcicibimient© qae de D O hacerlo se precederá á lo. que haya lagar 

2n derecho. 

Juzgado de l . a instancia de Binordo, 1.0 de Agoeto d« Í 8 9 6 . — 
Agapito Oloris»—V.o B.&, García. 

D o n TWcardo Pavén y Rosales Juca de i . a instancia de este Distrito 
de Natva Ec i ja . 

Por e l p r é s t e l e s: - i la, á ¡os que tengan alguna redaniación con
t r a el Registrador interino qae fuá de esta provincia D . Pede-
:de;'co García Reguera, para que dentro del plazo de seis meses á 

isoatar desds l a pub ictc¡4n de este anuncio se presenten á 

deducirla ante este Juagado bajo apercibimiento de pararles en 
otro caso el perjuicio que hubiere lagar en derecbo. 

Dado en S . Isidro á 19 de Jnnio de rSgó,—Ricardo Pavón.—Ante 
m í , Francisco Villanas. 

Por él presente cito, hamo y emplazo á los ofendidos ausentes 
llamados Eufemia Ramos, Magdalena Yansnco, GrPgor'a Capati, una 

nombrada Simona de Mabalacat (Pampanga), Pablo y Crispólo ape
llidados de S. Gabriel! y Honorio Vi l la , para qué por el término de 
9 dias desde la pub icación de este edicto en la Gaceta oficial d : 
Manila, se presenten en este Juzgado á declarar en la causa número 
5240 sobre muerte de una nifia y lesiones ocurrida en la Iglesia de 
Gapan, del í 8 o 1890, apeicibidos que de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios que haya lagar. 

Dado en S. Isidio 9 de Julio de 1S96.—Ricardo Pavón .—Ante 
nos, Cayetano Hernán, Ambrosio Esteban. 

P e r el presente cito llamo y emplazo á la ofendida ausente A p c -
lonia V:cenle vecita de Zaiagoza para que por el término de qaince 
dias contados desde la publicación de este en la Gaceta «ficial de 
Manila se presente en este Juzgado á declarar en la causa núm. 77 
contra Marcos Etmabe y otros por rtbo, apercibiéndola que de no 
hacerlo si la paraián los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado ea San Isidro, 10 de Julio de 1896.—Kicardo Pavón —An:e 
nos, Cayetano Hernán, Ambrosio Esteban. 

áeqoa »i - • ; lOUi^jSkPg's ft^ot-ecn eí? B t ^ i ; 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausentes 

Mariano Matías y Miguel Santos, el primero es de estatura baja, 
cuerpo regular) cara larga, pelo cejas y ojos negres, y el segundo 

es de estatura y cuerpo regulares, cara larga, pelo cejas y ojos negros, 
natural de Malolos (Balacán,) vecinos del pueblo de Aliga de esta 
provincia para en el preciso término de 30 dias comparezcan á este 
Jazgado á contestar los cargos que contra los mismos resultan en ¡a 
causa ntím, 84 por tentativa de incendio bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se seguirá eustanciáiidola esta causa en su ausencia y re 
beldía parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lagar. 

Dado en S. isidro 9 de Julio de 1896.—Ricardo Pavón .—Ante 
no; Cayetano Hernán, Ambrosio Esteban. 

Don Jacob© Marina y Vega, Teniente Coronel Gobernador P . M, 
y Juez de l .a instancia de estas Islas Marianas. 
Habiendo cesado con fecha 27 de Febrero último en el 

Registro de la propiedad del distrito de esta provincia de Islas 
Marianas el que lo desempeño interinamente D . Agustín Gomtz 
Quintero desde el 20 de Agosto del año 1894, se cita, á todos 
los que tengan qne deducir alguna reclamación contra dicho 
Registrador por el tiempo que sirvió el expresado Registro 
para que en el plazo de BcÉ meses á contar desde la pri
mera publicación d este anuncio en la Gaceta oficial ds Manila 
las formen por instancia ante el Jazgado de r.a instancia ó en 
la Administración de Hacienda pública de Islas Marianas según 
previene el «rt. 384 del Reglamento Hipotecario. 

L o que que se hace público en virtud del decreto del Sr . Juez 
de r a instancia fecha 28 de Abril 1896. 

AgaBa 28 de Abril de 1896 = E I Gobernador Jaez JÓ cobo Marina Los 
testigos de asistencia, J . del Rosario, F . Cenón L e ó n Guerrero. 

Don Sabino Gaerlaa y Florentino, Juez de Paz de esta Cabecera en 
funciones de s.a instancia que de estar en actual ejercicio de dichas 
funciones yo el infrascrito Escribano doy fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente A n 
selmo Balito, casado con cinco hijos labrador de 35 aBos de edad, 
natural y vecino de S. Jacinto de la provincia de Fangasinan, tiene 

los pelos, cejas y ojos negrosi nariz chata, boca regular, cara 
donda y demás de cinco pies de estatura, y Domicgo Malagdar de 
35 años de edad natural y vecino de S. Jacinto de la provincia de 
Fangasinan casado con un hijo jornalero tiene los pelos,, cejas y 
ojos negros, nariz íhata, boca regular, cara cuadrelunga, color mo. 
reno y de estatura regular, para que en el término de 30 dias con
tados desde la publicación del presente edicto en la Gaceta oficial 
de Manila, comparezcan en este Juzgado en la cárcel pública de esta 
Cabecera, y defenderse los cargos en la causa núm. 1727 del afío 
1888 que se sigue de oficio en este Juzgado contra los mismos por 
robo con lesiones, bajo apercibimiento de que no verificándolo den
tro da dicho término se les declararán rebeldes y contumaces parán
doles además los perjuicios qne en derecho hubiere lugar. 

Lado en S. Fernasdo á . . . de Ju lo de 1896.- Sabino Gaerlan. 
— Por matdi-do de su Srla . , Estanislao Tamayo. 

Don Agustín Mafioz y Trugeda Doctor en Derecho, Abogado • del 
Estado y Jaez de l . a instancia del partido judicial de Banli . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los procesados ausen
tes Prudencio de León, Vicente Alcalá y Félix Almención, el primero 
notural y vecin» de Bantayan p n vincia de Samar, soltero de 18 
años de edad, de estatura baja, color moreno, caerpo de'gado, cara 
ovalada, pelo, cf jas y ojos negros, nariz regular y los dos lí'timos 
naturales y vecinos de Sta. F é , Vicente Alcalá de 19 años de edad, 
sin instrueción de oficio jornalero y el último de 29 afios hijo de 
Dámaso y de Gregoria N . 3 a difuntos, de estatura regular, color 
trigueño, cara ancha, nariz y cuerpo regulares y pelo crespo, para 
que en el término de 30 días á contar desde la publicación 
del presente edicto en la Gaceta de Manila, se presenten en este 
Ju2grdo á contestar los cargos que les resultan en la causa n ú -
meio x io sobre srobo, en la inteligencia que de hacerlo así les oiré 
en justicia y de lo contrario seguiré ¡us ancitndo dicha causa en sa 
ausencia y rebeldía parándoles los perjuicios que en derecho hu
biere lu^ar, 

A í í mismo ruego y encargo á tedas las autoridades tanto civi
les como militares, procedan á la aprehensión y captura de los l l a 
mados por este edicto, quienes deberán ser remitidos en su caso á 

este Juzgado. 
Dado en Btri l i , á 19 de Junio de 1896. —A. Muñoz Trugeda.— 

Pux mandado de su Sría., Har ón Bnhay. 

Don Luis del Pino y Villarino, Jaez de l . a instancia en propiedad 
de este partido judicial de Tajabas. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado m í e n t e 
Manuel R; cuyata natural y vecino de esta Cabecera, indio casado 
do 28 «ños de edad labrador es de estatura frente y ojos regu ar^s, 
cuerpo delgado boca ancha, nariz chata barba lampiño, cari larga, 
pelo y cejas negros, para que en el término de 30 dias contados 
desde la publicación de esté edicto en la Gaceta oficial de Ma 
nila, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta pro
vincia para ser notificado de la sentencia dictada por la Sec
ción segunda , de la Sala de lo Criminal de la Audiencia de 
Manila en la causa núm, 4143 seguida por hurto, apercibido de 
ao hacerlo le pararán los derechos á que hubiere lagar. 

Dado en Tayabas, á 6 de Julio de 1896 -«Luis del Pino.—Aate 
nos, Agapito Daois, Eiiodoro Mendoza. 

Don Antonio López Oliva, Juez de primera instancia de esta prc^.. [ 
vincia de Pangasinan. 
Por el presente edicto, cito llamo y emplazo á Pedro Somera co

nocido con el apodo Enrique Timbang indio natural del pueblo de ; 
L a Paz, y vecino de Santa Ignacia ambos de la provincia de Tarhc, 
de unos 29 años de edad, soltero hijo de Cornelio y Benigna Sal. I 
vador y és de estatura regu'ar cara ovalada nariz chata boca y l 
cuerpo regulares color moreno pelo cejas negros ojos pardos barba ^ 
poca con una cicatriz en la frente lado izguierdo y un lunar en ^ I 
parte superior de la ceja derecha y otra cicatriz en el labio supe- j 
rior lado derecho y Agustín Eustaquio indio natural de Victoria | 
Tarlac sin domicilio de 26 años de edad, hijo legítimo de Pedro y 
de Sevetina Gelasio, y es de estatura y cuerpo regulares cara largj i 
nariz thata color moreno pelo cejas y ejos negros boca regular I 
bzrba peca con una cicatriz en la frents y un lunarci'-o en la CÍCR 
derecha para qae en el término de 30 dias) á contar desde la » 
última publicación de este edicto en la Gaceta de Manila se pre«. I 
«enten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta prcvir.cia 4 í 
fin de ampliar sus indagatorias en la causa núm. 299 del afio 189J | 
que de oficio se instruye contra los mismos por uso de nombre su
puesto apercibidos qne de no hacerlo tn dicho término les pararán, 
íes perjuicios á que hubiere lugar 

Y al mi ímo tiempo ruega y encargo á las autoridades tanto ci
viles corno militares que proc< dan á !a busca y capiura de 
diches individos y hallado que sean les remitan á disposición: 
de este Juzgado. 

Lingaytn 7 de Julio de 1896 — i ntc nio L . Oiiva.—Por ^ man 
dado de su Sría , León Olia, Catalino Vergara. 

Por providencia del Sr. Juez de r .a instancia de esta provinc:a de 
la Laguna dictada en ei incidente de embargo de bienes de .'a cansa 
n ú m . xS p(ir contrabando de opio contra el chino ChuL-Tuaco se 
cita llrma y empieza t i testigo José Hcaida vecir.» que fué de 
Biñan á fin de qne en el término de 9 di.-s conlados desde 
la jub l i ca i i éa de este aiuncio en la Gaceta oficial de Manila, se; 
presente en este Juzgado á prestar su declaración en el expresado 
iicidente {percibo que de no hacerlo .e parann les perjyiciosi, 
que en derecho hubiere lugf.r. 

Dado en btvta Ciuz á 8 de Julio de 1896 » J u l i z n Fifion. 
obtfi? & f o í ü í j e a d ? f?aUTBÍ,ov ce k E í i í J 9 g « 8 S « y « B 

Por providencia del Sr. Juez de l . a ins tEnc ia de esta pro vi 1 r a 
dictada con esta fecha en la cauea núm 67 contra Feüx Viray yot 
hemioidio, se eiia, llama y emplaza á Margarita Manicdao, natural 
de Magalang y vecina de Angeiea de dicha provincia, de 23 afios 
de (dad, casado cen Trarqailino Alfonso, para que por el término, 
de 9 dias cent dos desde la publicación del presente t n la Caceta 
e ficial de Manila, comparezca en este Juzgado á declarar en la causa, 
bajo apercibimiento qae de no hacerlo se le pararen los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Bacoior 8 de Julio de 1896.—Carlos Baranda. 

Per providencia del Sr. Juez de I a instancia de esta provincia de 
Tsy: bap recaída en la causa núm. 40 que se insuuye en este juzgado-
contra Benigno Bestcmero or hurto ee cita Ikma y emplaza al c i ta 
d l o ausente D . Mariano Taigo soltero m&yor de edad natural y-
vef.ino de Zopes para que en el lé imino de 9 días contados desde 

la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila comparezca en 
este juzgado para ampliar su declaración en la espresada causa apei— 
cibido que de no hacerlo du ame dicho téimu.o .e pararán los 

perjuicios que en derecho haya lugar. 
Tayabas 8 de Julio de 1896.—Agapito Dauis., Eiiodoro Mendoza.. 

Don Manuel Escobar y Torrero Capitán de la 6.a Linea del 22 Ter
cio de la Guard a Civil y Juez instructor de 'a causa segu da á 
los guardias Jasinto Carpió Blas Salomen y paisanos Uie.orio 
Triple Mariano Cadion y Faustino Ar.ño por el delito de robo á 
unos aih.-.geros el día 30 de Agosto de 1869. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Gregorio Tri
ple Cafíon natoral de León provincia de Bchol y ha residido ea e l 
paeblo de Albuera de la provincia de Leyte de unos 25 1 ños de 
edad cuyas señas personales se ignoran para que en el preciso tér

mino de 30 días contados desde la publicación en la Gócela oficial 
de Manila comparezca en este juzgado de instru c:6n sita en la cas» 
cuartel de la Guardia Civil de Tacleban á mi disposición para res
ponder á los cargos que le reeul taB en la causa que de órden del 
Excmo. Sr. Capitán General del Distrito se sigue por robo á anos-
alhageros en el pueblo de Albuera el día 30 de Agosto de 1889 bajo 
apercibimiento de que eiro comparece en el plazo fijado seiá d e e s » 
rado en icbeldia parándole el perjuicio que haya luga. 

A su vez en nombre de S M. el Rey (q. D. g.) exhorto y te. 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y po
licía judicial para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido indivicuo Gregorio Triple y Cañón y en caso de eer habidos 
los remitan ea dase de presos con las seguridades convenientes á esta 
Cabecera de provincia y á mi deposic ión pues así lo tengo acordado" 

en diligenciada este día. 
Dado en Tacloban á 21 de Jalio de 1896.—Manuel Escobar. 
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Den Enrique Gil Sanz r.er Teniente de la 5,a Linea 3 a Sección del Jja{ 
20 Tercio de la Guardia Civi l y Juez instructor en la sumaria que 
se sigue contra el Guardia de 2.a de nueva entrada Pedro Abu— 
tin Garcia como decertór. 

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del Código 
de justicia militar por el presente edicto cito llamo y emplazo «1 
guardia de 2 a Pedro Abutin Garcia aquien sumario por el delito de" f 
deserción para que en el t érmino de 30 dias comparezca ante este 
jazgado de instrucción establecido en la casa cuartel de la Guardia 
Civd de C a amba á fin de que sean oídos sus deicargos bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía sino comparece. 

Por esta requisitoria en nombre de S . M. el Rey (q D. g ) ex
horto y encargo á todas las autoridades tanto civiles como miiit reS 
que si tuvieren noticia donde se encuentra el alad.do precedan á stt 
capiura y remisión á este juzgado militar en calidad de preso. 

Daro en Calamba á los 26 dias del mes de Ju.io de 1896.--
Enrique G i l . 

m 

finí 
Don Domingo Brandaris y Brandaris Teniente de Infantería de Marina 

y Fiscal de la samaría núm, 3037 por robo y lesiones con hcmicídiO' «6 ] 
Por el presente I er edicto cito llamo y emplazo al individúe i] | 

Prudencio de León residente en el^barrio de Malusac del pueblo de . 
Sexmoan de la provincia de la Pampanga para que en el término de 
30 dias á contar desde la fecha d é sa inserción en la Gaceta oficial áe 1 C( 
esta Capital se p ie í ente en esta Fiscalía sita en la Capitanía d 1 pueito 
de esta provincia para declarar en la sumaria arriba espíesada adveí* 
tido que de no verificarlo se les siguirá los perjuicios que marca la bey-

Manila 30 de Julio de i 8 9 6 . = D c m D g o Biancaxis.—Por ^ \ 
mandato., Gerardo Reyes. ^ J ) 
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